
CONSTANCIA: Popayán, 22 de agosto de 2022. A despacho de la señora 
Juez informando que la Oficina de Instrumentos Públicos de Popayán, 

Cauca ha tomado nota de la medida de embargo decretada por este 
despacho. Provea. 
 

CARLOS ANDRÉS COLLAZOS QUINTERO 
Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Popayán, veintidós de agosto de dos mil veintidós 

 

Demanda: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 2022-00275-00 
Demandante: EDGAR ARMANDO BONILLA FLOREZ 

Demandado: MARIA ALEJANDRA MERA ERAZO 
                            
 

Interlocutorio Nº 1847 
 

 

Visto que la medida de embargo decretada sobre el bien inmueble 
identificado con M.I. Nº 120-151551 se encuentra inscrita en el respectivo 

certificado de tradición allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Popayán, Cauca el juzgado, 

                                 

                    R E S U E L V E: 
 

ARTICULO UNICO. LIBRESE despacho comisorio con los 
insertos necesarios, al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE EL TAMBO, 
CAUCA, con las facultades contenidas en el artículo 39 y 40 del CGP,  para 

que practique la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con 
M.I. Nº 120-151551 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
de Popayán, Cauca, de propiedad de la demandada MARIA ALEJANDRA 

MERA ERAZO identificada con C.C. Nº 25.283.447, el bien consistente en 
un lote de terreno, denominado “Lote María Alejandra” se encuentra ubicado 

en la zona rural del municipio de El Tambo, Cauca, cuyos linderos, área y 
demás especificaciones constan en la Escritura Pública de la Notaría 
Primera de Popayán.  Igualmente, se le otorgan facultades al señor juez, 

para que posesione al secuestre requerido para la diligencia. 
 

 

NOTIFIQUESE: 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
Jueza 
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